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R.D. de modificación del CTE
Objetivos y propuestas de modificación

El proyecto de Real Decreto se ha desarrollado fundamentalmente para dar respuesta a las obligaciones
establecidas en las Directiva 2010/31/UE y 2013/59/EURATOM. Mediante el proyecto se realizará una
actualización del Documento Básico DB HE de Ahorro de energía, la inclusión de una nueva exigencia
básica dentro del requisito básico de salubridad, de protección frente a la exposición al radón y algunas
modificaciones puntuales en el Documento Básico DB SI de protección contra incendio para limitar el
riesgo de propagación del incendio por el exterior del edificio.



Actualización DB HE
Objetivos

Con la actualización se da respuesta a la Directiva 2010/31/UE de eficiencia energética de los edificios y se 
establecen unas exigencias reglamentarias que posibiliten el cumplimiento de los compromisos 
internacionales en materia de energía y clima. Asimismo, se persigue reducir la elevada dependencia 
energética de España. 
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Actualización DB HE
Sistema de indicadores

En el nuevo Documento se generaliza el sistema de indicadores que es 
igual para todos los casos y para todos los usos (con valores límites 
diferentes para cada caso y uso), superando la situación actual 
caracterizada por una fuerte dispersión en el tratamiento reglamentario 
de los diferentes casos y usos 

DB HE 2018
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Actualización DB HE
Sistema de indicadores

Jornada EECN

DB HE 2013
Exigencia en función de 

zona climática
30%-70%

DB HE 2018 Porcentaje fijo 50%

Se flexibiliza la exigencia
Se permite el uso de cualquier energía 
renovable

Sección HE-4 Contribución mínima de energías renovables para 
cubrir la demanda de agua caliente sanitaria

Sección HE-5 Generación mínima de energía eléctrica

Se flexibiliza la exigencia
Se permite el uso de cualquier energía 
renovable
Se mantienen los límites cuantitativos



Actualización DB HE
Exigencias reglamentarias. Obra nueva

• Las exigencias de eficiencia energética 
establecidas para edificios de nueva 
construcción y ampliaciones se han establecido 
de acuerdo con el marco metodológico común  
establecido en la Directiva 2010/31/UE, y se 
ajustan razonablemente a los  valores de 
referencia definidos por la Comisión Europea en 
la Recomendación (UE) 2016/1318 para la 
energía primaria neta (indicador principal). 

• La propuesta de modificación supone 
reducciones nominales de consumo de energía 
primaria no renovable para edificios de vivienda

plurifamiliares (en bloque) de en torno al 38%, llegando en el caso de edificios unifamiliares hasta el 
60% en las zonas más adversas en régimen de invierno. 

• En cuanto al uso de energía procedente de fuentes renovables, las exigencias en consumo implican un 
aporte del 50% del consumo de energía primaria en la situación límite de consumo de energía primaria 
total. 

Además, se mantiene la obligación de utilizar un cierto porcentaje de energía renovable para cubrir las necesidades 
de ACS, y también la de generación de energía eléctrica in situ en edificios de uso terciario, eliminándose la referencia 
específica a tecnologías concretas, como la solar térmica o la solar fotovoltaica, para flexibilizar el mercado y 
posibilitar el acceso de otras fuentes de energía renovable, manteniendo una posición de neutralidad reglamentaria 
que posibilite la competencia dentro del sector. 

(1) Los datos de 2013 son los correspondientes a edificios plurifamiliares

Consumo de energía
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Actualización DB HE
Exigencias reglamentarias. Edificios existentes

• Exigencias diferenciadas en función del tipo de intervención (ampliaciones, reformas o cambios de 
uso) y alcance de la misma (a nivel de elementos, de envolvente o integral). 

• Las exigencias en rehabilitación son inferiores a 
las establecidas para obra nueva, teniendo en 
consideración las dificultades de actuación que 
presentan habitualmente este tipo de 
intervenciones. 

Las obras de mantenimiento no se consideran a 
efectos reglamentarios como intervenciones y por 
tanto no se está obligado en estos casos a adecuar el 
edificio a las exigencias del CTE. 

• Para intervenciones integrales (aquellas en las 
que se modifica sustantivamente la envolvente 
y se cambian simultáneamente las 
instalaciones), las exigencias serían más o 
menos análogas a las establecidas para edificio 
nuevos en la versión actual del DB HE. 

La Parte I del CTE contempla una aplicación flexible en intervenciones en edificios existentes, permitiendo limitar el 
grado de adecuación a las exigencias del CTE, a lo que sea urbanística, técnica o económicamente viable. 

Consumo de energía



Actualización DB HE
Exigencias reglamentarias

Limitación del coeficiente global de transmisión 
de calor a través de la envolvente térmica (k)

Junto con indicador de consumo de energía 
primaria total sustituyen al indicador de 
demanda

Introducción de exigencias relativas al control 
solar de la envolvente térmica, para limitar las 
ganancias solares en verano y controlar la 
demanda de refrigeración

Exigencias relativas a la permeabilidad al aire de 
la envolvente térmica

Limitación de descompensaciones

Limitación de condensaciones

Calidad de la envolvente



DB SI Seguridad frente a incendios
Objetivos y propuesta

• Teniendo en cuenta los efectos que sobre los cerramientos exteriores del edificio podrían derivarse del 
incremento de las nuevas exigencias reglamentarias de eficiencia energética (utilización generalizada de 
sistemas de aislamiento por el exterior SATE y fachadas ventiladas), se considera necesario realizar algunas 
modificaciones en el Documento Básico DB SI de «Seguridad en caso de incendio», para limitar 
adecuadamente el riesgo de propagación del incendio por el exterior del edificio. 

• Se propone establecer una clase mínima de reacción al fuego de D para los materiales de fachada en 
aquellas situaciones en la que no se establecía ninguna exigencia (edificios de menos de 18 m de altura) y 
elevar a una clase mínima de reacción al fuego de A2 para los materiales que se dispongan en el interior de 
fachadas ventiladas en edificios de más de 28 m de altura.



R.D. de modificación del CTE
Calendario previsto

DB HE 2013
Documento de 

Bases DB HE

Proyecto RD modificación del CTE

Información 
pública

Aprobación y 
entrada en vigor

Periodo
Transitorio

septiembre 
2013

diciembre 
2016

Julio
2018

1er semestre       
2019

junio
2017

OM modificación DB HE 2013

RD modificación RD 235/2013

Directiva 2010/31/UE (Art. 4). Revisión periódica: 5 años

Principios 
2020

Consulta 
pública previa 

diciembre 
2017



R.D. de modificación del CTE
Información pública

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que lo consideren conveniente realizarán las 
observaciones sobre el contenido del documento, empleando para ello el formulario 
adjunto en esta página, hasta el día 31 de julio de 2018. Estas observaciones se enviarán al 
siguiente buzón de correo: arquitectura.modcte@fomento.es
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Información pública

Información complementaria
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Información pública

Documento informativo introductorio 

Documento informativo avanzado 
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Información pública

Borradores de Documentos 
complementarios al marco 
reglamentario 



R.D. de modificación del CTE
Información pública

Herramientas de apoyo para facilitar 
la evaluación de la propuesta



R.D. de modificación del CTE
Información pública

Ejemplo de aplicación del nuevo 
marco reglamentario



Política energética en edificación
Valoración internacional

La cuarta edición del informe International Energy Efficiency Scorecard del 
American Council for an Energy-Efficient Economy (ACEEE) que examina y compara 
las políticas energéticas de 25 países del mundo, sitúa a España en la primera 
posición en el apartado de “Edificación”, que aborda la eficiencia de las 
construcciones tanto residenciales como de uso terciario. 

The 2018 International Energy Efficiency Scorecard

https://aceee.org/portal/national-policy/international-scorecard

https://aceee.org/portal/national-policy/international-scorecard


Gracias por su atención

Jornada de presentación


